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BE LA. PROVINCIA DB LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L M I É R C O L E S 28 D E E N E R O D E 1830 

A D Y E U T K K C M O F I C I A L 
Luego que los Srcs. Alculdes y Secretarios reci-

bfin los números del BOLKTIN que t'orresiionclnn ni 
distrito, dispondrín que so fije un ejemplar en el si
tio de costumbre dontle permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
deraacion que deberá veriücarse cada año. 

PUNTO DE Sl'SCaiCIOX. 

En la Imprenta de laDiPUTACiox PHOVINCIAI., á 30 reales el tri

mestre y T.0 al semestre, pagados al solicitar la üuscricion. 

Números sueltos m real. 

A D Y E I I T E X C I A E I U T O l l l A L 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que seam'i instancia de parto no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo do ínteres particular pr<SvÍo el pago de 
IÍ» real, por cada línea de inserción. 

COMÍSÍON^PROVINCIÁL. 

R E E M P L A Z O S . 

CIRCULAR. 

Ecsuclto por urden circular de 
la Direcc ión de Admin i s t rac ión l o 
cal del Ministerio do. la Gobernac ión 
de 9 del corriente, inserta en el BO
LETÍN OFICIAL del dia 12, que la de
c larac ión do soldados so ha de v e r i 
ficar en conformidad íi lo prescrito 
en ¡a Eoal orden do 10 de Diciembre 
de 1S78, el día 2 de Febrero p r ó x i 
mo, y el sorteo el dia 1.°, á cuyo 
efecto debo practicarse con ante
rioridad al segundo de los actos i n 
dicados, el sorteo, la c i tac ión perso
nal prevenida en el art . 85 de la ley 
absolutamente indispensable para 
su validez, creo de su deber la Co
misión provinc ia l , siguiendo los 
precedentes establecidos en la ma
teria, llamar la a t e n c i ó n de los A l 
caldes, Concejales y Secretarios de 
los Ayuntamientos de la provincia 
sobro una o p e r a c i ó n , q u e a ú n cuan
do viene p r a c t i c á n d o s e todos los 
años , no deja de ofrecer grandes 
dificultades, y mucho m á s en el 
presente, donde se rá preciso ap l i 
car, ya las prescripciones do la loy 
de 28 de Agosto do 1878, ya la de 
30 de Enero de 1858. Esto no obs
tante, confiando en la i lus t rac ión de 
los Municipios llamados á intervenir 
en el asunto, la Comisión se prome
to que las operaciones del reempla
zo y revis ión, delicadisimas en cs-
tremo y de las que depende el por
veni r y bienestar de muchas fami 
lias, se l ian de verificar con el ma
y o r detenimiento, estudio y escru
pulosidad, á fin de que en n i n g ú n 
caso pueda sospecharse, n i a ú n por 
los m á s recelosos y suspicaces, que 
los fallos que en'definitiva se dicten 
dejan do ajustarse estrictamente á 
los principios do jus t ic ia . 

Sorteo. 

Una vez que el sorteo ha do tenor 
lugar el domingo 1.° do Febrero, y 
la de s ignac ión del cupo do la p ro 
v inc ia se fija con re lación al n ú m e r o 
do mozos sorteados que tenga cada 
Ayuntamiento , no será inú t i l recor
dar á los señores Alcaldes el deber 
que les impone el art. 83 de la ley de 
28 de Agosto de 1878 de remi t i r an 
tes del dia 5 del mes citado, tres co
pias literales del acta del sorteo, 
consignando al final de cada copia 
la l ista de e x t r a c c i ó n , por orden 
correlativo do n ú m e r o s , confor
me al art . 76. E l olvido del pre
cepto consignado en esto a r t i c u 
lo y do lo que dispono el 83, ha sido 
causa do que en el reemplazo ante
rior so expidiesen comisiones do 
apremio, que á todo tranco deben 
evitarse este a ñ o . Verdad es que los 
plazos son perentorios, y que al dia 
siguiente del sorteo se dá comienzo 
á la declaración do soldados; pero 
como para la p r ác t i c a de esta ú l t i m a 
operac ión tengan tiempo sobrado, 
de a q u í que no pneda escusarse la 
r emis ión de las actas, toda vez que 
el dia 15 do Febrero, una de las co
pias que se a c o m p a ñ e n , h a b r á n do 
elevarse al Ministerio do la Gober
n a c i ó n . 

Declaración de soldados de los mozos 
adscrilos a l remplazo de 1880. 

Antes do quo tonga lugar este ac
to y como quiera quo los Concejales 
saben perfectamoute por la r ec t i f i 
cac ión del alistamiento qu i énes son 
los presuntos soldados, debe reun i r 
se el Ayuntamiento por si encon
t r á n d o s e sus individuos dentro del 
cuarto grado c i v i l de consanguini
dad ó afinidad con los mozos, articu
lo 101, fuere preciso recurr ir á los 
Kegidores del a ñ o anterior ó á los 
contribuyentes en su caso, s e g ú n 
quede ó no mayor í a de Concejales 
para tomar acuerdo, la mi tad mas 

uno, á tenor do lo dispuesto en el 
art. 105 de la loy Munic ipa l do 2 
do Octubre do 1877. 

Guarda silencio la de Reemplazos 
sobre la compatibilidad ó incompa
tibi l idad del Secretario do A y u n t a 
miento cuando tiene i n t e r é s directo 
en las operaciones de la quinta ó es 
pariente de alguno de los alistados 
dentro del' cuarto grado c i v i l , pero 
á fin do alejar hasta el m á s i n s i g n i 
ficante protesto, conveniente se rá 
quo en los distritos donde fác i l 
mente pueda encontrarse persona 
apta, entendida y di l igente quo lo 
susti tuya, so verifique as í , y con 
especialidad en el sorteo y declara
c ión do soldados, satisfaciendo al 
inter ino sus haberes con cargo á lo 
consignado para gastos del reem
plazo ó do improvistos, si aquel c r é 
dito so agotase. 

Hecha la des ignac ión do los Con
cejales que por e lección pertenecie
ron al año inmediato anterior, ó de 
los contribuyentes, cuando sea pre
ciso acudir á unos ú otros, llega la 
dec la rac ión do soldados para lo cual 
es preciso observar los t r á m i t e s es
tablecidos en los arte. 84 y 85 de la 
ley, citando á todos los interesados, 
i n c l u s o á l o s r o p r e s e n t a n t e s d o losque 
sirven como voluntarios en el E j é r 
c i to , en la intel igencia, que cuan
do so prescinde dol proccclimionto 
estatuido en el ú l t imo de los a r t í c u 
los citados, no pueden perjudicarles 
los fallos que so dicten, s e g ú n regla 
do constante jurisprudencia, (Real 
órdendcíiS de Seliemlrc de 1865,1 a ú n 
en el supuesto de que por medio do 
ó r d e n e s verbales se les haya avisa
do, porque os sabido que para los 
actos ú omisiones que puedan dar 
lugar á responsabilidad administra
t iva , no bastan los medios confiden
ciales. f l i ea lórdendeSlde Ocluiré de 
1875.; 

Presente el mozo ante el A y u n t a 
miento, y una vez tallado á los efec

tos de los arts. 88 y 102, es de nece
sidad que por la Alcaldía , en c u m 
plimiento al 104, se le advierta lo 
mismo rjuo á su padre, madre, a l í ñ e 
lo, hermano, curador ó persona que 
le represente en el caso do exponer 
en el acto do ser llamado, enten
diendo por t a l el vei-i/lcado el dia e¡, 
q\ie debe comparecer el recluía CÍI c ir-
tud de las citaciones JiccJias unlcriur-
mente con sujeción a l art. 85, toda* 
las excepciones do que se crea asis
tido para que cu el caso de no pre
valecer alguna de ellas pueda pasar-
so al e x á m e n do las restantes, que 
si resultan justificadas o b t e n d r á n la 
declaración consignicnto, siquiera 
al exponerlas cometa alguna o m i 
sión en sus detallos y circunstan
cias, que el Ayuntamiento y Comi
sión provincial , en su caso, deben • 
esclarecer, (llcal árdea de 10 de Ai/o.i-
lo de 186G.J Tan interesante es este 
particular, que si después do decla
rado el mozo soldado, y terminada 
la sesión del dia so expusiesen 
excepciones no alegadas en el ne
to dol l lamamiento, salvo los ca
sos provistos en los arts. 94 y 123, 
la Corporación municipal careroria 
do compotencia para admitirlas se
g ú n Kealcs ó rdenes do 28 de A b r i l 
y 19 do Mayo do I87G y 10 de Ene
ro do 1877. 

Esto no quiero decir que los re
clutas que aleguen varias excep
ciones tengan necesidad de j u s t i f i 
carlas todas ellas, sino que basta 
quo lo verifiquen de una sola si por • 
ella obtienen su exc lus ión , sin per
juicio do que si la Comisión p r o v i n 
cial declarase con talla, por ejemplo, 
álos quo alegan ser cortos y además 
hallarse comprendidos en los casos 
l . ° y 2.° del ar t . 92, puedan probar 
d e s p u é s los d e m á s extremos aduci
dos, conforme al art . 102 párrafo 2.° 

Diversas son las situaciones en 
que pueden encontrarse los mozos 
llamados, y diferentes t ambién los 
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procedimientos que se han de i n 
coar s e g ú n las alegaciones se r e 
fieran; á la fal tado talla; defecto f í 
sico, ó e x e n c i ó n legal do las c o m 
prendidas en el art. 92. 

Uespecto al pr imer extremo; si 
los reclutas no t ienen la talla do u n 
metro 500 m i l í m e t r o s , debe decla
rá rse les exentos definitivamente; 
sin pasar al examen de las d e m á s 
cualidades, aun cuando ellos ex
presamente lo soliciten, toda voz 
que á los que so encuentran en este 
caso, la ley no los sujeta á revis ión, 
á no exist ir indicios de fraude, n i 
vuelve á llamarlos en posteriores 
reemplazos como sucede á los que 
midiendo u n metro 500 mi l ímet ros , 
no l legan, sin embargo, á la talla 
de u n metro 540milimetros,necesa
r i a para servir en activo, que son 
destinados á la reserva con la o b l i -

• gacion de prestar en ella el servicio 
establecido en el Reglamento de 2 
de Diciembre de 1878, y presentar
se á ser tallados durante los tres 
a ñ o s siguientes al sorteo, (art. 88 
de ia ley y 51 del Reglamento.) 

Por lo que toca al segundo su
puesto ó sea á las exenciones físi
cas, pueden ser estas de dos clases: 
unas que se refieran á los mozos 
adscritos al sorteo, y otras á sus 
padres, abuelos y hermanos (no 
sexai/cnai-ios,) impedidos para el t r a 
bajo. 

En el pr imer caso la s i tuación do 
los interesados será t a m b i é n dife
rente s e g ú n el defecto pertenezca 
á !a primera "clase del cuadro de 
exenciones físicas ó á las restantes. 
Si el mozo padece cualquiera do los 
defectos ó enfermedades compren
didos cu los doce n ú m e r o s del or
den 1." clase 1." del Reglamento 
para la dec larac ión de exenciones 
de! servicio en el E jé rc i to y en la 
Marina de 28 de Agosto do 1878, 
los Ayuntamientos sin necesidad de 
que proceda j u i c i o ó i n t e r v e n c i ó n 
pericial de personal facultat iva (ar -
íiailo 80 (fe la ley y 3." del llcylamcn-
ío¡ deben declararle excluido del 

' servicio mi l i t a r si convienen en ello 
todos los interesados, mientras que 
si sucedo lo contrario se le declara
r á soldado, dejando el caso á la re
so luc ión de la Comisión provincial 
(arl. 107 ele la ley), aun cuando el 
mozo no lo solicito, (art. 86J, c u i 
dando de consignar en el acta los 
particulares que se indican en el 
art . 7." del Reglamento, val iéndose 
a l efecto del Médico que .hayan 
nombrado para el reconocimiento 
de los padres, abuelos y hermanos 
impedidos, por no sor fácil á l o s ex
t r a ñ o s á la medicina calificar t é c n i 
camente los defectos alegados. 

Por el contrario, desdo el momen
to que los mozos aleguen defectos ó 
enfermedades de ellos mismos, i n 
cluidos en los diferentes órdenes do 
las clases 2." y 3." del cuadro, la 
mis ión de las Corporaciones m u n i 
cipales e s t á l imitada á hacerlas 

constar en el acta, obsorvando los 
preceptos del art . 7.° del Regla
mento, y abs t en iéndose , bajo su 
responsabilidad, de practicar reco
nocimientos que solo han de tener 
luga r al ingreso en Caja do los r e 
clutas, ó ante la Comisión en su ca
so, arl . 107 y 134 (le la ley, y 8 y 9 
del Reglamento, sin permi t i r que se 
ins t ruyan expedientes j u s t i f i c a t i 
vos en comprobac ión de los defec
tos ó enfermedades alegadas, as í 
estos sean do los que necesiten 
comprobarse en la Caja ú Hospital, 
puesto que en n i n g ú n caso han de 
serles admitidos, (art. 24 del Regla
mento), si bien deben consignarse 
en actas las alegaciones de los i n 
teresados. 

Cuando las enfermedades se r e 
fieran á los padres ó abuelos no 
sexagenarios, que á estos los reputa 
la ley impedidos, regla 7." art . 937 
y hermanos inháb i les para el t raba
j o , los Ayuntamientos,do conformi
dad con lo estatuido en Real or
den do 3 de Agosto de 1875 y reg'la 
7." do la de lOde Diciembre de 1878, 
d i spondrán antes de otorgarles las 
exenciones alegadas, dentro de las 
que taxativamente se determinan 
en el art. 92, que por un Licenciado 
en Medicina y Cirujía precisamente, 
de reputación intac/ialile, sean reco
nocidos los padres, abuelos, no se
xagenarios y hermanos menores 
de 17 años , consignando ol Médico 
en actas su dec larac ión , y satisfa
c iéndole con cargo á Ib consignado 
en el presupuesto los honorarios 
que devengue á razón do 2 pesetas 
50 c é n t i m o s uno y los gastos do 
viaje, que se r án 10 pesetas por cada 
dia que pernocten fuera de su do
mic i l io . 

De los fallos otorgando exencio
nes á los reclutas por defecto físico 
de sus padres, abuelos y hermanos, 
en vista del resultado del reconoci
miento de estos, que en n i n g ú n ca
so p o d r á verificarse, mas que pol
los Médicos, con atsolnta exclusión de 
los cirujanos y ministrantes, aun en el 
supuesto de que no haya facultativo, 
puedo apelarse á la Comisión en el 
tiempo y forma establecidos en el 
art . 115 de la ley y 11 del Regla
mento, á cuyo efecto so faci l i tará 
grat is y en papel de oficio la cor
respondiente cer t i f icación, en la 
intel igencia, que cuando no so pre
senta esto documento, ó en su de
fecto u n acta que acredite haberla 
pedido al Alcalde y que es té au to r i 
zada por el Pá r roco ó u n Notario y 
dos testigos, ó no conste en el e x 
pediento la rec lamac ión , no p o d r á n 
ser oidos los apelantes por la Comi 
s ión provincial , lo mismo que si el 
Ayuntamiento los declara solda
dos, toda vez que la revis ión preve
nida en el ú l t imo párrafo del a r t i c u 
lo 115 solo alcanza á las exenciones 
otorgadas, no á las denegadas. 

Expuesta la doctrina v igente so
bre las exenciones físicas que pue

den otorgar los Ayuntamientos,res
t a indicar lo que se dispone acerca 
de las legales, objeto del art . 92; 
de las que pueden' alegarse aun 
cuando se haya terminado la decla
rac ión do soldados, y de las que so
brevienen en el t iempo que media 
desde este acto á la entrega en ca
j a , (art. 123;. 

Alegada por u n sorteado ó por su 
representante legal , en la forma es
tatuida en el art. 104, cualquiera do 
las excepciones del ar t . 92,, el 
Ayuntamiento la c o n s i g n a r á con la 
mayor prec is ión y claridad en el 
acta, facilitando grat is cer t i f icación 
al interesado (arl. 104) y a d m i t i é n 
dole en ol acto las pruebas que 
ofrezca, de las que en n i n g ú n caso 
puede d ispensárse le , aun cuando 
convengan en los extremos de la 
e x c e p c i ó n todos los mozos restantes 
y conste su certeza á la munic ipa l i 
dad, (arl. 106). 

No siempre sucede que las j u s t i f i 
caciones se ofrecen y admiten en ol 
momento mismo de la dec la rac ión 
de soldados, sino que es lo general 
seña la r u n t é r m i n o breve para que 
dentro de él se presenten los dopu-
montos indispensables, tales como 
partidas de nacimiento, matr imonio, 
viudez y defunc ión , expedidas por 
los pár rocos y Jueces municipales, 
s e g ú n se refieran ó no á actos ante
riores al l . ° d e Setiembre do 1870 y 
posteriores al Real decreto de 9 de 
Febrero de 1875, certificaciones con 
referencia á los amillaramientos, de
c larac ión de testigos á fin de acre
ditar que se cumplen con los debe
res consignados en la regla 9.", ar
t iculo 93 do la ley, t a sac ión pericial 
á los efectos de la regla 8." del mis
mo a r t í cu lo , y d e m á s pruebas nece
sarias para demostrar documental-
monte lo alegado; y de aqu í la fór
mula general usada en todos los 
Municipios declarando á los mozos 
pendientes de' acreditar la excepción 
aducida dentro del término de... tantos 
i cuantos dias. Cuando esto caso su
ceda, debe llamarse especialmente 
la a t enc ión lo mismo á los que pre
tendan eximirse del servicio en ac
t ivo que á los que lo contradigan 
para que just if iquen sus alegaciones 
dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o ; en la 
inteligencia qiio si as í no lo ve r i f i 
can, se cons ide ra rá desierta la ex
cepción y el Ayuntamiento fallará 
sobre ella sin ulteriores p r ó r o g a s 
(art. 100.) 

Sea cualquiera el fallo que en do-
. finitiva se adopte, se not i f icará s iem
pre á los interesados, teniendo ade
m á s m u y presente les Alcaldes y 
Secretarios que para declarar la ex
clusión do cualquier individuo, han 
de estar citados en persona ó en la 
de sus padres ó curadores, etc., con 
arreglo al art. 8í> los n ú m e r o s s i 
guientes del sorteo del a ñ o del reem
plazo respectivo, e n t e n d i é n d o s e por 
tales los que pueden tener in t e r é s 
directo en impugnar la excepc ión . 

Eje inplo :«BÍ . . e l ; cupo de un pueblo 
son ocho soldados y el n ú m . 7 alega 
excepc ión , es claro que no han de 
mostrarse .parte en el expediento 
just i f icat ivo, n i és necesario n o t i f i 
car el fallo recaído sobro la excep
ción á los seis primeros m í m e r o s , 
sino á los soldados restantes y á los 
suplentes de estos, uti l izando el p ro 
cedimiento prevenido en el art . 85 
do la ley, ó consignando en ol expe
diente respectivo la oportuna d i l i 
gencia que susc r ib i r án los mozos ó 
sus representantes legales, á tenor 
de lo dispuesto en la regla 8." de la 
Real ó rdeu circular de 10 de Diciem 
bre de 1878. . 

A u n cuando en el pár rafo 2.° , ar
t í cu lo 105 terminantemente se esta
tuye que los Ayuntamientos al fa
l lar sobre las excepciones deben de
clarar á los mozos soldados ó e x c l u i 
dos, sin dejar ol punto á la decis ión 
de la Comisión provincia l , es m u y 
general consignar la frase: «.soldado 
sin perjuicio de los resultados del mte-
w reconocimiento del padre ó hermano 
impedidos ante la Comisión provincial.» 
No es do esperar que tan viciosa 
p r á c t i c a so reproduzca, como t a m 
poco el que se dejen para la capital 
los reconocimientos de los padres y 
hermanos impedidos, bajo el pretex
to de que el Ayuntamiento 'carece 
de Médico , siendo as í que en todos 
los distritos debo haberlo (artículos 
l . ° y 5." del reglamento de 24 ele Oclu
iré de 1873,) pero por si hubiere a l 
guno que faltando a l precepto de la 
ley aun insistiese en seguir el p ro
cedimiento do que so deja hecho 
m é r i t o , deben tener presente los i n 
teresados que on el pr imer caso el 
fallo adquiere el c a r á c t e r de defini
t i vo y no puedo conocerse de' él si 
no se reclama en el t iempo y forma 
prevenidos on el art . 115, (Real ór
deu de 20 de Junio de 1870,) á cuyo 
efecto p r o c u r a r á n proveerse de la 
certif icación correspondiente, que 
se facil i tará grat is á cada uno do los 
reclamantes para poder ser oidos 
ante la Comisión, y en el segundo 
tienen que volver los presuntos i m 
pedidos para el trabajo á reconocer- , 
so ante sus respectivos ' A y u n t a 
mientos, que tienen el deber de bus
car Médico, tanto para este servicio 
como para el do la Beneficencia. 

Hecha la dec larac ión del i r i m . 1.° 
y apreciadas por el Ayuntamiento , 
con relación al dia 2 de Febrero, 
//esta de la Purificación, las excepcio
nes que aleguen los mozos adscritos 
al reemplazo do 1880, sin perjuicio 
de la revis ión provenida en el p á r 
rafo 3.", art. 115, se i r á llamando 
después á todos los sorteados on la 
forma prevenida en el 109, en la i n 
teligencia que si con estos mozos no 
pudiere completarse el cupo que al 
distr i to municipal cnvvospnnda en el 
repartimiento general, no se acudi
r á á los do reemplazos anteriores 
(art. 111,) n i es "preciso tampoco 
participarlo á los Ayuntamientos 



¡ntevesados ou la combinac ión do 
déc imas . 

TcrminndaH todas las operaciones 
relativas ¡i la dec la rac ión do solda
dos, suiilentes y reclutas disponi
bles del presento l lamamiento, en 
las que hay que observar los pre
ceptos do la loy de 28 de Agosto do 
1878 y la jur isprudencia estableci
da en Eoalcs ó rdenes de 13 de Junio 
y 30 do Julio do 1879 sobre hijos 
i l eg í t imos do madre cél ibe y horma-
nos únicos , so p rocede rá , en confor-

. midad á lo dispuesto en el art . 114 
y transitorio de dicha loy, á la r e v i 
sión de las excepciones otorgadas 
en los años do 1870,1878 y 1877. 

Revisión (le 1879. 

No todos los exentos en esto 
reemplazo e s t á n obligados á com
parecer ante el Ayuntamiento , sino 
ú n i c a m e n t e los que á c o n t i n u a c i ó n 
so expresan: 

1. ° Cortos de tal la que teniendo 
la do u n metro! 500 mi l íme t ros no 
alcanzaron la estatura m í n i m a de 
1 '540 para ingresar en el E jé rc i to 
activo, á quienes el art . 88 de la loy 
de 28 de Agosto y 51 del reglamen
t o de 2 de Diciembre de 1878 impo
no el deber do presentarse durante 
los tres a ñ o s siguientes ál sorteo: 
para tallarse primeramente ante el 
Ayuntamiento , y en alzada ante la 
Comisión si fueren reclamados. 

2. ° Los inú t i l e s por defecto f ís i
co comprendido en la clase 2." y S." 
del Cuadro de inutil idades físicas 
que eximen del ingreso en el serv i 
cio del Ejérc i to y de la Armada en 
las clases do tropa y m a r i n e r í a de 28 
de Agosto do 1878, obligados t a m 
bién á sufrir nuevo reconocimiento 
ante la Comisión provincia l en cada 
nno do los tres llamamientos sucesi
vos, conformo á los a r t í cu lo s 87 do 
la ley y 51 del reglamento, bien la 
inu t i l idad haya sido declarada á su 
ingreso en Caja ó de spués de sufrir 
la comprobac ión provenida en los 
a r t í cu los 3(3 y 38 del Reglamento 
de 28 de Agosto de 1878; y ' 

3. " Los temporalmente exc lu i 
dos do servir en activo y destinados 
á la reserva por las excepciones 
comprendidas en el ar t . 92 de la ley 
citada. 

Para el j u i c io do exenciones do los 
cortos de talla i nú t i l e s y exentos de 
1879, se observarán las mismas for
malidades que quedan indicadas 
respecto al actual reemplazo do 
1880; pero como p o d r á suceder que 
los cortos que alcancen la talla de 
1,540 y los inú t i les que hayan reco
brado la salud tengan en la actuali
dad excepciones legales que propo
ner, el Ayuntamiento admi t i r á las 
qnc expongan dentro de los casos 
taxativamonto determinados en ol 
art. 02, c o n s i g n á n d o l a s en el acta y 
fallando después , previa c i tac ión do 
los mozos qii :-igan en n ú m e r o y 
de los padres ó representantes lega
les de los que por. ellos so hallan en 

activo, ab s t en i éndose do practicar 
reconocimientos á l o s - i n ú t i l c s 'do 
uno y otro reemplazo, á menos que 
estos padezcan en la actualidad 
cualquiera do los defectos ó enfer
medades comprendidas en la clase 
1.° del cuadro que a c o m p a ñ a al 
Eoglamento de 28 de Agosto do 
1878, ó la e x c e p c i ó n so refiere á los 
padres, abuelos y hermanos impe
didos para el trabajo do los soldados, 
on cuyo caso hay necesidad do re 
conocer á aquellos on ol A y u n t a 
miento á l o s efectos prevenidos en 
la regla 7.°, art . 93 y ante la Comi
sión provincia l si alguno los recla
mase dentro del plazo establecido 
en el ar t . 115. 

Revisión de 1878 y 1877. 

Resuelto por Real óvden do 17 
de Julio de 1879, inserta on la Gacela 
de 3 Agosto siguiente, que la r e v i 
sión prevenida en el a r t í cu lo t r a n 
sitorio de la ley de 28 do Agosto do 
1878 no alcanza á las exenciones 
otorgadas por inu t i l idad física á los 
mozos de 1878 y 1877, la c i t ac ión 
para este acto debe comprender: 

1. ° Los mozos que teniendo la 
tal la do 1 metro 500 mi l ímet ros , no 
a l c a n z á r o n l a de 1.540, á quienes el 
art iculo 14 de la ley de 10 do Enero 
de 1877 sujetaba á rovisionj-y 

2. " Los declarados exentos por 
las excepciones comprendidas en ol 
a r t í cu lo 76 de la ley do 30 de Enero 
de 1856. 

Para apreciar las excepciones 
otorgadas á diciios interesados y 
las que nuevamente hayan ocur
rido por causas independientes de 
su voluntad, los Ayuntamientos ha
b r á n de atenerse ú n i e a m o n t o á los 
preceptos de la ley do 30 do Enero 
do 1856, haciendo caso omiso do la 
do 28 do Agosto do 1878, (Real or
den de 23 de Julio de 1879) siquiera 
se dé ol caso que mientras los m o 
zos de 1880 y 1879 que son hijos de 
madre célibe ó v iuda y padres dos-
conocidos, ó t ienen hermanos s i r 
viendo on la reserva, deben ser ne
cesariamente declarados soldados, 
conformo á lo prescrito en los casos 
e." y 10 art iculo 92 do lo ley de 28 
de Agosto y Real orden aclaratoria 
do 13 de Junio p r ó x i m o pasado, los 
do 1878 y 1877 que aleguen en 
tiempo estas mismas excepciones, ó 
que las jus t i f iquen cu la revisión 
tienen que sor declarados exentos, 
á tenor de lo dispuesto en los casos 
7." y. 11 art . 76 de la ley do 30 de 
Enero de 1856. 

ICxccpcioncs sobrevenidas después de 
la declaración de soldados A los mo:os 
del rccmplaco de 1880 y ¡i los de la n -
'. visión de 1879, 1878 y 1877. 

Hay excepciones que no pueden 
alegarse en el acto do ser llamados 
los mozos á quienes interesan, biou 
porque so ignora la existencia de 
las mismas en aquel dia, ó bien por 
haber sobrevenido aquellas inde-

pendiontemente do la voluntad do 
los interesados on ol tiempo medio 
do la declaración á la entrega on 
Caja, y do a q u í las prescripciones 
consignadas en el pár rafo 3." a r t í 
culo 94 y en el 123 do la loy do 28 
do Agosto do 1878, que son geno-
ralos para ol reemplazo corriente y 
para las tres revisiones, no o lv idan
do lo que so deja expuesto respecto 
á la loy que so debo aplicar on uno 
y otro caso. 

En ol primer supuesto: si u n 
mozo, por ejemplo, ignorando la 
muerto do su padre ó hermano, que 
so hallaban ausentes en ol dia del 
ju i c io do exenciones, no a legó ex
cepc ión alguna, puedo, sin embar
g o , verificarlo ante la Comisión 
provincial on el termino de ocho 
dias siguientes al de haber llegado 
á su noticia el sucoso que la m o t i 
va, i n s t r u y é n d o s e en tóneos ol opor
tuno expediento con arreglo á la 
ley do 28 do Agosto si pertenece á 
los reemplazos do 1880 y 1879, y 
conformo á la do 30 do Enoro do 
1856, si se halla incluido en los de 
1878 y 1877. 

E n ol segundo: cuando después 
de la dec larac ión de soldados c u m 
ple el padre do un mozo 60 años ó so 
inut i l iza para el trabajo, queda viuda 
su madre ó huér fanos sus horma-
nos, y cualquiera de estos aconto-
cimientos suceden independionte-
monto de la voluntad do. los sortea
dos ó do sus familias, naco entonces 
una excepc ión que debo alegarse 
ante el Ayuntamiento si tiene l u 
gar antes do la v í spe ra del dia s e ñ a 
lado para i r ¡i la capital, y ante la 
Comisión si sobreviene desdo dicho 
dia hasta ol ingreso en Caja. Las 
quo sucodou después do esto acto, 
ya no p o d r á n alegarse hasta ol l l n -
mamionto siguiente, y si entonces 
son tomadas en cons iderac ión , se
r á n cubiertas las bajas que resulten 
por los mozos del mismo sorteo á 
quienes corresponda, conformo á lo 
proscrito on el art. 55 del Regla
mento do 2 de Diciembre de 1878. 

Excepciones sobrevenidas después de 
ingresar en el Ejírcito aetivo á los 
soldados pie se //alian en la Península 
y en Ultramar, correspondientes d los 

reemplazos de 1877, 78 y 79. 
Después do terminada la revis ión 

á que se refiere ol art. 114, los rc -
p r o s e n t á n t c s de los soldados quo se 
hallan sirviendo por los cupos cor
respondientes á los años do 1877 , 78 
y 79, pueden alegar auto los A y u n 
tamientos las excepciones sobreve
nidas desdo el 10 do Setiembre de 
1878, dia de la publ icación de la ley 
en la Gacela de 'Madrid, hasta el mo
mento presente, toda vez quo con
formo á lo dispuesto on Roal orden 
de 5 de Setiembre do 1879, inserta 
on la Gaceta del dia 14, ya no se 
instruyen on los cuerpos los expe
dientes á que se refiero el Real de
creto do 19 de Noviembre de 1875. 

E u su consecuencia; expuesta la 

excepc ión , ol Ayuntamiento lo se
ñ a l a r á tiempo para just i f icar la , y 
fallará después , teniendo presento 
lo quo so lia expuesto respecto á la 
observancia do las loyos que r i g e n 
en la materia. 

Justificación de las excepciones de los 
mozos destinados á Ultramar, que se 
liallan cu sus casas por lialcrse sus-

• pandido el onbarqne. 

E n v i r t u d do lo dispuesto en Roal 
orden de 23 de Julio de 1879 so ha 
suspendido el embarque para U l t r a 
mar do los mozus del ú l t imo sorteo 
quo justificaron en forma, bien la 
existencia do oxcepcioucs sobreve
nidas después del ingreso on Caja, 
bien que sus padres iban á cumpl i r 
la edad do 60 años , ó cualquiera 
otra excepción comprendida en ol 
art . 92, ó bien quo por v i r t u d de la 
revis ión debían pasar á la clase do 
reclutas disponibles. Unos y otros, 
y m u y especialmente los primeros y 
segundos es tán on ol caso do j u s t i 
ficar sus excepciones, teniendo pre
sente que do no verificarlo as í , se
r á n destinados :"i los Ejérc i tos de U l 
tramar, donde han de servir los cua
t ro años que les seña la la ley, con
tados desdo la fecha de su embar
que, sin que les sea de abono ol 
tiempo quo hayan permanecido en 
sus casas con licencia. 

Con las consideraciones expues
tas croo la Comisión haber llenado 
su cometido. 

No t e r m i n a r á , sin embargo, esto 
trabajo sin inculcar á los A y u n t a 
mientos que so abstengan de hacer 
consultas respecto á los fallos quo 
deben dictar en cada caso, porque 
a d e m á s do no tener la Comisión 
competencia para resolverlos, pre
juzgar la los ivcursos do alzada. 

Concluye por lo tanto encarecien
do á los Ayuntamientos el m á s ex-
t r ic to cumplimiento do las prescrip
ciones do la ley, y á los interesados 
que teniendo la edad competente 
a ú n no se han presentado á i n s c r i 
birse on las listas rectificadas para 
ol sorteo, la gravisima responsabi
lidad quo los impone el art . 24 de la 
loy. 

León 27 do Enoro do 1880.—El 
Vice-Prcsidente de la Comisión p r o 
v inc ia l , Gumersindo Pérez Fernan
dez.—P. A . de la C. P., el Secreta
rio , Domingo Diaz Canoja. 

DIPUTACrOX P R O V I N C I A L 

SC'Mlnn <!t'¡ i!!» » de :*¡»v!e:!il;r;> <lv BH30. 

I'SKSIIIKXCIA DEL Sil . CASSECO. 

(Conlimw.cio¡¡.)—(\) 

Sr. P é r e z Eernandez. E l s e ñ o r 
Llamazares lia demostrado perfec-
tamonte que no podemos conceder 
ol sobrante do las aguas de la fuente 
de San Marcelo: 1." porque son 
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necesarias para el Hospicio; y 2.° 
porque nos p o n d r í a m o s en abierta 
con t r ad icc ión con lo resuelto en 
Eeal orden de 24 de Junio de 1878. 
Escusado se rá después de. lo m a n i 
festado insist ir sobre esos dos p u n 
tos; poro la cues t i ón tiene para m i 
otro aspecto m u y diferente, y por 
eso me prometo que se ap roba rá el 
voto part icular . ¿Qué se pide en la 
instancia di r ig ida á la D i p u t a c i ó n 
por el Administrador del Hospital?; 
que le concedamos lo que no pode
mos darle; las aguas potables, que 
no corren á cargo de la D i p u t a c i ó n 
s inó de otra autoridad diferente, á 
la quo debe recurrir , sin perjuicio 
de que después ejercitemos los de
rechos consiguientes en defensa do 
los intereses del Hospicio, porque 
es indudable que desde el momento 
en quo se permita estraer del d e p ó 
sito una cantidad de agua quo corra 
por una c a ñ e r í a dist inta a l Hospi
t a l , se altera ol curso y salida na t u 
r a l de la corriente,- para darla cu 
parte una di recc ión dis t inta , lo que 
no puede hacer el Ayuntamiento i'i 
no sor por causa de u t i l idad p i i b l i -
ca, s e g ú n lo ha reconocido el Con
sejo do És tado en el informe que 
sirvió do fundamento ¡i la Eeal or
den do 24 de Junio. Esto no quiere 
decir quo la Corporación munic ipal 
no tonga competencia para trasla
dar la fuente á otro punto , n i dar 
nueva d i s t r ibuc ión á las aguas en 
el inter ior do la poblac ión para el 
servicio del vecindario, no; reco
nozco en el Ayuntamien to esas 
atribuciones, poro á la vez t a m b i é n 
esporo quo él respete el art . 63 de la 
ley do Aguas de 3 de Agosto de 
18GC, no introduciendo novedad a l 
guna en el aprovechamiento de las 
sobrantes. 

Sr. Llamazares. D e s p u é s de las 
explicaciones del Sr. A n d r é s sobro 
ciertos estremos quo contenia el 
d i c t ámen , que quedan retirados por 
lo mismo que no se fundaban en 
datos ciertos y evidentes, supongo 
quo e s t a r á t ranquilo el Sr. Busta-
mante y hasta satisfecho, porque 
con la a lus ión que le hice tuv imos 
el gusto de oirle que el Director del 
Hospicio se opone á quo se dis t ra i 
g a una sola go ta de agua do la 
fuente de San Marcelo, para llevarla 
a l Hospital . No podia esperarse otra 
cosa del Sr. Bustamante, y esto 
v e n d r á á demostrar a l Sr. Andrés 
quo no es bueno dejamos l levar do 
las impresiones de una conversa
ción part icular , y consignar cómo 
cierto lo que muchas veces no pasa 
de una h ipó tes i s . Me alegro sobre
manera que el Sr. Gu t i é r r ez , t an 
silencioso de costumbre, haya ve 
nido á romper lanzas esta noche en 
una cues t i ón como la presente, 

abogando por la a r m o n í a , por la paz 
y concordia entre dos estableci
mientos que t ienden á u n mismo 
fin; al al ivio de los dolores de la h u 
manidad; el ejercicio de l a caridad. 
Estoy muy. conforme con que todos 
marchemos a r m ó n i c a m e n t e y en 
que uno y otro Establecimiento l l e 
guen al mayor grado de bienestar y 
esplendor: pero e l Sr. Gu t i é r r ez o l 
vida que el Hospicio es u n Estable
cimiento exclusivamente p r o v i n 
cial , mientras que el Hospital de 
San Antonio es de patronato p a r t i 
cular, pudiendo prescindir do él la 
Dipu tac ión el dia que contrate, la 
asistencia de los enfermos con cua l 
quiera part icular. No hay esa iden
tidad de sentimientos, n i do dere
chos; n i osa a r m o n í a á quo el señor 
Gut ié r rez se refiere, y la prueba de 
ello es que el .patronato nos escati
ma la i n t e r v e n c i ó n que las leyes de 
Beneficencia nos conceden, y que 
debemos reclamar s e g ú n d i c t á m e n 
conforme de los señores encargados 
de estudiar este asunto, porque 
fvancamonto, en la conciencia de 
todos es tá que ese Hospital debo sor 
exclusivamente provincia l , toda 
vez que los fondos de que dispone 
no son suficientes para sus necesi
dades y necesita los do la provincia . 

Sr. Balbuena (de la Comisión.) 
T a m b i é n nosotros sentimos sobre 
manera la disidencia del Sr. L lama
zares, porque es indudable que el 
voto part icular debilita á la mayo
r ía de la Comisión, y cuando me
nos pono en tela de duda lo quo pa
ra .todos pasa como una verdad 
a x i o m á t i c a . Después del g i ro que 
se lia dado á esta d i scus ión ; de las 
diferentes ideas quo on ella se han 
vertido; do las soluciones que se 
proponen y de las protestas hechas 
por el Director del Hospicio, la 
cues t i ón os tan sencilla'que se re
duce al enunciado siguiente ¿hay 
alguna dif icul tad en que el que l l e 
va trescientas c á n t a r a s de agua po
table de una fuente púb l i ca , por 
medio de vasijas, haga la conduc
ción do una tercera parte del mismo 
l íqu ido , por una c a ñ e r í a especial, 
en la quo se e s t a b l e c e r á n registros, 
módulos y d e m á s aparatos, para 
que on n i n g ú n caso sufran me
noscabo los derechos de los p a r t i c u 
lares y los de los Establecimientos 
quo aprovechan los sobrantes? Tal 
es la s ín tes is de la sol ici tud del A d 
ministrador de l . Hospital de San 
Antonio Abad. La Comisión encar
gada de emit i r d i c t á m e n acerca de 
ella, no se ha ocupado para nada de 
la cues t i ón de derecho, que e s t á 
bien definido en la Eeal ó r d e n de 
24 de Junio de 1878, y que no sufre 
menoscabo con el Establecimiento 
do esa c a ñe r í a directa desde el de

pós i to , porque siendo eventual el 
ap rovech t ímien to del Hospicio, des
de el momento en que se establez
can reglas sobre ol disfruto de las 
a g ü a s potables y se cercene al Hos
p i t a l la l ibertad que tenia de l levar 
en cubas la cantidad que tuviese 
por conveniente, necesariamente 
se a u m e n t a r á el sobrante del p i lón, 
y se rá mayor el caudal que afluya 
por l a c a ñ e r í a del Hospicio, que si 
bien no e s t á dotado de las que son 
necesarias para sus usos, es preciso 
tener en cuenta que las sobrantes 
del pi lón de la fuente de San Mar 
celo, solo se aplican para el lavado 
de las ropas del departamento de 
maternidad. No vayá i s por lo m i s 
mo á crer quo los servicios del Hos
picio se van á r e sén t i r ; que los ex
pós i tos no van á lavarse; que va ar
der el edificio y otros cosas mas 
que os ha dicho ol Sr. Llamazares, 
porque repito que el sobrante de la 
fuente indicada no tiene otra ap l i 
cac ión que la que ya os mani fes té . 
E n buen hora que dotemos al Hos
picio do aguas en abundancia y que 
las apliquemos en la forma que el 
Sr. Llamazares nos i n d i c ó ; pero 
mientras esto sucede ó no, ¿qué i n 
conveniente hay en que dispense
mos la p ro t ecc ión que podamos á 
otro Establecimiento que responde 
á sagradas obligaciones de Benefi
cencia, y mucho m á s cuando de ello 
v á á resultar u n beneficio para el 
vecindario, puesto que durante el 
dia puede recojer de los c a ñ o s el 
agua quo llevaba ol Hospital; y pa 
ra ol Hospicio quo durante la noche 
v é aumentado su sobrante? Yo no 
veo n inguno, señores , como tampo
co concibo para q u é se traen al de
bate los anteriores antecedentes, 
siendo as í que el Administrador del 
Hospital paladinamente confiesa 
que reconoce en nosotros el dere
cho de oponernos á la conces ión del. 
Ayuntamiento . No crea el Sr. L l a 
mazares que es él solo el que aboga 
por los derechos del Hospicio, por
que si hubiese leido detenidamente 
el d i c t á m e n , hal lar ía en él que la 
Dipu tac ión , si bien no pone en el 
momento presente obs tácu los á que 
el Hospital se surta de aguas por su 
cañer ía , se reserva ol derecho de 
reclamar que las cosas se res t i tuyan 
al ser y. estado que tonian, siempre 
que las necesidades del Hospicio lo 
exijan. Esta r e s t r i cc ión nos deja en 
completa l iberfad para deshacer 
cuando nos convenga lo hecho. No 
conc lu i r é sin rogaros que desechéis 
el voto particular, que lejos de con
ducir ¡t algo, solo tiende á alargar 
las distancias entre el Patronato y 
la D i p u t a c i ó n , con perjuicio de 
nuestros intereses, porque lo cierto 
es que cuando ú él hemos recurrido, 

siempre le , hemos encontrado dis
puesto á dispensamos los favores 
qiie le pedimos, y la prueba de ello 
es que apesar de la crisis que atra
vesamos y del exhorbitante precio 
que . t ienen los a r t í cu los de pririiora 
necesidad,: se p res tó á rebajar las 
estancias, del Hospital, con el objeto 
de proporcionar a l g ú n alivio á los 
contribuyentes, 

Eectificaron los Sres. Llamaza
res y Pé rez ; pidió el Sr. Gu t i é r r ez 
que se declarase el punto suficien
temente discutido: habló para a l u 
siones personales el Sr. Bustaman
te y con este motivo dijo quo la 
D i p u t a c i ó n debia declararse i ncom
petente para conocer del asunto, 
porque pidiendo el Hospital aguas 
potables, la Dipu tac ión no puede 
dar lo que rio tiene. Eespecto á las 
sobrantes si el Hospital hace una 
c a ñ e r í a y se surte del depós i to , es 
indudable que se desminuyo la sa
l ida na tura l y . por consiguiente las 
que caen al pi lón en horas deter
minadas, con perjuicio do los dere
chos de la Casa expós i tos . 

E l Sr. A n d r é s , de la Comisión, 
dijo que en el estado en que la 
d iscus ión habia quedado era p rec i 
so determinar dos hechos concre
tos: 1.° que la D i p u t a c i ó n nada 
concede porque se l i m i t a á decir 
al Hospital que por ahora no h a r á 
oposic ión á. que por quien corres
ponda se le conceda el derecho de 
tomar del depósi to de la fuente de 
San Marcelo setenta c á n t a r a s de 
agua, que i r á n al Establecimiento 
por una cañe r í a especial, en lugar 
de hacer la conducc ión pormodiodo 
cubas, á cuyo efecto se e s t a b l e c e r á n 
los m ó d u l o s y d e m á s aparatos, con 
i n t e r v e n c i ó n del Director do obras 
provinciales; y 2.° que este asen
t imiento no implica la renuncia 
de n i n g ú n derecho, porque desdo 
el momento en que el Hospicio ne
cesite mayor cantidad del l íquido 
expresado, se p rocede rá á cerrar 
de nuevo la cañe r í a , restituyendo 
las cosas al ser y estado que t o 
n ian . Con las restricciones indica
das cualquiera puede votar el d ic 
t á m e n , desechando el voto p a r t i 
cular. 

No habiendo n i n g ú n Sr. D i p u 
tado que quisiera hacer uso do Ja 
palabra y reclamada v o t a c i ó n n o 
minal , se acordó desochar ol voto 
part icular por trece votos contra 
seis en la forma siguiente:' 

/Sí»7 es que differon S Í 

Moheda, A n d r é s , Gut ié r rez , Ure-
ñ a , Florez Cosío, Cas t añ o n , Cho
can, Cubero, Banciella, Balbue
na, Eedondo, Eodriguez del Valle, 
Sr. Presidente. 

Seilores jite dijeron Ñ Ó . 
P é r e z , Bustamante, Mar t ínez , 

Eguiagaray , Llamazares, E o d r i 
guez Vázquez . 

(¡Se eoncluirá.J 
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